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Un producto responsable es posible

¿Deben las Administraciones 
Públicas adquirir productos que 

pueden contener sustancias 
nocivas para la salud y que han 
sido fabricados sin respetar el 

medio ambiente, ni los derechos 
humanos de los trabajadores?



¿QUE ES LA COMPRA PÚBLICA 
VERDE?

Se puede encontrar como compra pública 
responsable, verde ó ética.

La Compra Pública Verde (CPV), se basa en la 
contratación de productos y servicios 
respetuosos con el medio ambiente y que 
promuevan la equidad social . Para ello los 
productos y servicios han de ser adquiridos 
teniendo en cuenta una serie de características 
que impriman ese carácter social o ambiental al 
producto o servicio.
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La importancia

• Las Administraciones Públicas tienen una 
enorme influencia en el mercado y el entorno. 
No sólo a través de su actividad normativa, sino 
también a través de su papel como 
consumidoras de bienes y servicios. 

• La compra pública representa un 18% del 
producto interior bruto de la UE, y se concentra 
en mayor medida en las Administraciones 
regionales y locales. 
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CRITERIOS DE LA CPV
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Criterios ambientales
Los criterios ambientales a tener en cuenta hacen referencia a:

• 1. Evitar la producción de residuos comprando productos con una vida útil
más larga, adquisición de productos a granel o productos recargables.

• 2. Reducción del consumo de recursos (energía, agua, bienes consumibles)
así como de los residuos y emisiones generadas durante la fase de u so.

• 3. Tener en cuenta el consumo energético en la selección de los productos
(bombillas de bajo consumo, equipos informáticos con modo de ahorro
de energía..).

• 4. Adquisición de productos mono materiales que faciliten su reciclaje.
• 5. Productos que excluyan sustancias peligrosas para el medio ambien te o la

salud humana a lo largo de toda la cadena de produc ción.
• 6. Que las materias primas de los productos provengan de un proceso de

reciclado, de forma que se reduzca el agotamiento de recursos
• 7. Materias primas que provengan de recursos gestionados sosteniblemente.
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Criterios sociales

Los criterios sociales inciden sobre las siguientes cuestiones:
• 1. Fomento de la inserción sociolaboral de personas en situación 

o riesgo de exclusión
• 2. Mantenimiento de las condiciones laborales relativas a 

seguridad social, prevención de riesgos laborales, durac ión de 
los contratos y formación profesional.

• 3. Apoyo a la economía social.
• 4. Cumplimiento de la legislación vigente sobre no 

discriminación, igualdad de oportunidades y accesibi lidad.
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Criterios éticos

Los criterios éticos hacen referencia a las siguientes cuestiones:

• 1. Productos/Proveedores que garanticen condiciones laborales dignas en 
toda la cadena de suministro del producto y desempe ño del servicio.

• 2. Respeto a las Convenciones de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT)

• 3. Garantía de no utilización de trabajo infantil.
• 4. Transparencia en cuanto al origen geográfico de los productos y

trazabilidad a lo largo de la cadena de suministro
• 5. Apoyo los productos/organizaciones de Comercio Justo como alternativa 

que garantiza condiciones laborales dignas, transparencia, trazab ilidad 
y respeto al medio ambiente.
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• La compra pública verde supone, por tanto, un 
avance en las formas de  llevar a cabo la 
contratación pública, donde a la consideración 
de criterios de relación entre calidad /precio y de 
imparcialidad en los procedimientos de 
contratación (transparencia e igualdad), se le 
añaden parámetros medioambientales, sociales 
y éticos, mejorando así el comportamiento 
ambiental y social de las Administraciones 
Públicas con el objetivo de reducir la 
degradación medioambiental y lograr una mayor 
cohesión social.
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Un producto responsable es posible

Cada día es mayor la 
sensibilidad de la sociedad a 
la salud, el medio ambiente y 

los derechos humanos.

La administración publica 
debe ser la primera en dar 

ejemplo.



ALGUNAS INICIATIVAS

- Centro de Tecnologías Limpias de la CV
Se están desarrollando pliegos modelos y requisitos para 
la CPV en todos los sectores de la CV www.gva.es/ctl
- Xarxa Catalana Per la Compra Publica Ètica
Formada por administraciones públicas, organiza 
jornadas, talleres de trabajo y  seminarios para la 
información de los criterios ambientales y sociales de la 
CPV www.comprapublicaetica.cat
- IHOBE, Entidad Publica de Gestión Ambiental Vasca
Ha desarrollado documentación de referencia como 
manuales, pliegos modelo de compra publica verde.
www.ihobe.net
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EJEMPLO DE BUENAS PRÁCTICAS EN 
CONTRATACIÓN CON CRITERIOS ETICOS

El Ayuntamiento de Barcelona ha incorporado la 
exigencia de un certificado de compromiso ético de la 
empresa como requisito de solvencia técnica de los 
licitadores en el contrato de suministro de vestuario de 
parques y jardines de Barcelona3. Los licitadores deben 
garantizar que los textiles y otros materiales utilizados 
en la producción, realizada de forma directa o mediante 
subcontratación, se han realizado respetando los 
principios y derechos fundamentales de la OIT. Se 
puede acreditar mediante certificado de código de 
conducta reconocido, auditoría externa o declaración 
documental de la propia empresa.
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¿Qué dice la ley?

LA NORMATIVA EUROPEA Y 
ESPAÑOLA DESARROLLADA EN LOS 
ULTIMOS AÑOS DESARROLLA 
EXPRESAMENTE LA POSIBILIDAD DE 
INTRODUCIR CRITERIOS SOCIALES Y 
AMBIENTALES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN.
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Directivas que regulan la 
contratación pública

El actual marco jurídico de la contratación pública se regula por dos 
Directivas :

• Directiva 2004/17/EC del Parlamento Europeo y el Consejo de 31 
de marzo de 2004, que coordina los procedimientos de contratación 
de entidades que operan en el sector del agua, la energía, el 
transporte  y los servicios postales (30.04.2004).

• • Directiva 2004/18/EC del Parlamento Europeo y el Consejo de 31 
de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos de obra, suministro y servicio 
(30.04.2004).
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Referencia a la contratación pública con criterios 
sociales y ambientales en la directiva 2004/18/EC

“ La presente Directiva está basada en la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia, en particular la relativa a los criterios de adjudicación, 
que clarifica las posibilidades con que cuentan los poderes 
adjudicadores para atender las necesidades de los ci udadanos 
afectados, sin excluir el ámbito medioambiental o so cial , 
siempre y cuando dichos criterios estén vinculados al objeto del 
contrato, no otorguen al poder adjudicador una libertad  de 
elección ilimitada, estén expresamente mencionados y  se 
atengan a los principios fundamentales enumerados en el 
considerando 2. Estos principios son los principios del Tratado, en 
particular “los principios de libre circulación de mercancías, la 
libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios , 
así como de los principios que de estas libertades se derivan, como 
son el principio de igualdad de trato , el principio de no 
discriminación, el principio de reconocimien
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Ley 30/2007 de Contratos del 
Sector Publico

• Artículo 70. Acreditación del cumplimiento de las normas de gestión 
medioambiental.

• 1. En los contratos sujetos a una regulación armonizada, los órganos de 
contratación podrán exigir la presentación de certificados expedidos por 
organismos independientes que acrediten que el empresario cumple
determinadas normas de gestión medioambiental, remitiéndose al sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) o a las 
normas de gestión medioambiental basadas en las normas europeas o 
internacionales en la materia y certificadas por organismos conformes a la 
legislación comunitaria o a las normas europeas o internacionales relativas 
a la certificación.

• 2. Los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea y también aceptarán otras pruebas de medidas 
equivalentes de gestión medioambiental que presenten los empresarios
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“made in Green”
COMO 

HERRAMIENTA 
EN LA COMPRA 
PUBLICA VERDE
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La certificación “made in Green” de un producto 
se extenderá a toda la cadena de producción 
que interviene en la fabricación del mismo, 
desde la hilatura hasta la confección, 
asegurando el cumplimiento de los requisitos de 
la certificación.
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Parámetros que se analizan
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PCP, TeCP, OPP
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Certificación del Sistema de Gestión Ambiental según 
norma UNE-EN ISO 140001

Reglamento EMAS
Oeko-Tex Standard 1000 – Empresa Ecológica
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Código de conducta  según CCRS-AITEX

El Código de Conducta y Responsabilidad Social tiene por objeto 
establecer una serie de principios y requisitos en el centro de 
producción que permitan un comportamiento social equitativo y 
responsable que mejore las condiciones de trabajo de todos los 
empleados, al mismo tiempo que se contribuya al desarrollo social 
y económico.
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“made in Green”, garantiza trazabilidad y el 
cumplimiento de los requisitos medio 
ambientales, sociales y de salud de la 

compra pública verde.

mG Es una herramienta completa para la 
identificación de productos “responsables”.



• El organismo certificador es el Instituto Tecnológico 
Textil – AITEX. 

• Una empresa puede certificar “made in Green” un solo 
producto, una o varias familias de productos o toda su 
gama de productos. La vigencia de la certificación es de 
1 año.

• AITEX es el último responsable de la certificación y de 
velar por la veracidad y autenticidad de los certificados y 
productos etiquetados que circulen por el mercado.
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CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO



CERTIFICACIÓN DE TEJIDO



IMPLANTACIÓN INTERNACIONAL

AITEX firma con SHIRLEY TECHNOLOGIES LTD el 
segundo contrato para licenciar al Centro 
Tecnológico Europeo para que otorgue la 
Certificación “made in Green” en el Reino Unido.

AITEX firma con CENTEXBEL el primer contrato para 
licenciar a un Centro Tecnológico Europeo para que 
otorgue la Certificación “made in Green” en Bélgica , 
Holanda y Luxemburgo.



Colaboración con CCOO- FITEQA

FITEQA- CCOO (Federación de Industrias Textil, Piel, 
Química y afines) firma un protocolo de adhesión con 
Aitex para la certificación “made in Green”, mediante la 
cual FITEQA-CCOO dá soporte a la certificación “made 
in Green”, para impulsar los ámbitos social y 
medioambiental que ampara dicha certificación.



Gracias por 
su atención

Enrique Rivas Graciá
Responsable Medio Ambiente

erivas@aitex.es


